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DENOMINACIÓN --

REFERENCIA CATASTRAL 5629908 Y J2752H

DISTRITO 1- Ciutat Vella CARTOGRAFÍA P6OU

BARRIO 1.5 El Mercat SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 3 - Protecc¡ón Arquitectónica.

(Rl 1278)-PEPRI Mercat. AP 19 / 02 / 93. BaP 79 /o5 / 93

PARCELA

Plaza

c-34

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTA0óN Entre medianeras

SUPERFICIE 18,75 mZ

EDIFICACIÓN

OCUPACIÓN P. BAJA Tota|

P. PISO Total

TlPoLoGlA Casa obrador

AUTORfA

SISTEMA

CONSTRUCTIVO

CUBIERTA Azotea plana o terraza

FACHADA Revest¡miento continuo pintado

OBSERVACIONES ..

DESTINO Privado

USO ACTUAL Terciario
P.BAJA

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

N9 ALTURAS 6

Épocn rago
VERTICAL Muros de carga de ladrillo macizo

HORIZONTAL Vigas y viguetas de madera

uso
P.PtSOS

lncrunl
I

l

Residencial

iPROPUESTO Residencial y/o
compatibles

Rehabil jtación parcial reciente

NORMATIVA URBANíSÏCA

NIVET DE PROTECCIóN AMBIENTAL

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluidoenel entornodeproteccióndel BlCLonjadelaSedaVSãntosJuanes

ÁnennnQUfolÓGICA lncluidoenel ÁreadeprotecciónarqueológicadeCiutatVella(AVA-L)
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VALORES

@ Hrsrónrco

O culruRel
O pnrs¡.lfsrtco

O unenNfsrco

O oef¡ne la trama urbana

Q nrticula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIÓN

Edificio entre medianeras de planta rectangular con planta baja y cinco plantas piso. Fachada con impostas que recorren cada una de las alturas

diferenciando plantâs. Rejas en balcones de forja. Bajo balcones con retlcula de forja y azulejos con moldura inferior ocupando su vuelo parc¡almente. La

cornisa está moldurada y la fachada es de ladrillo, con estructura de v¡gas y viguetas de madera. Comercial unifamiliar que pertenece a la arquitectura
popular con lnfluenclas académlcas, mantenlendo jerarqufa entre plantas y balcones. Rótulo de planta baja con clerto lnterés. Acceso a través del comerclal
y escalera interior.

lnventarlo "Catálogo del Patrimonlo Arquitectónico de la Ciudad de Valencla". Excelentfsimo Ayuntamiento de Valencla

O ¡neurecróuco
O rachada

O crbl"rtt
O lpologfa
O Sirt"*, constructivo
(D ocupación de parcela

@ Altura de forjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O Patios

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes inter¡ores
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CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

I NTERVENCIONES PERMITIDAS

O cor,¡senvnoó¡¡

@ Mantenimiento

O Consolidación

Q Resreunnctóru O nrH¡srur¡cróNr

@ Modernización de las instalaciones

O Redistribuc¡ón del espacio interior

O Reestructuración

O Demolición Parcial

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENqÓN

@ ercnaenros rMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalac¡ones v¡stas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, h¡stóricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervenc¡ón. 5e observan principalmente los

siguientes elementos impropios: cajas de instalac¡ones y conductos eléctricos sin tratam¡ento adecuado en fachada; alteración de huecos originales en

planta baja, distorsionando la composición original de la fachada

O REpo$ctóN DE ELEMENToS oR|GINALES

O REronru¡ oE DrsrRrBUctóN tNTERtoR

O oennoucrorurs

O oen¡sDEPLANTANUEVA

O p¡nceuctót¡

O ornos
- Fachada:

Solo se permiten intervenciones de conservación y restauración. En este caso se permite también la regularización de huecos en planta baja.

- Cubiertas:

Solo se permiten intervenciones de conservación, restauración y rehabilitación general. En el caso de rehabilitación se permite cambio y adaptación de

materiales existentes pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio transcienda a fachada o aleros.

- Elementos comunes (tipología edificatoria)
Además de conservación, restauración, y rehabilitación general se admiten intervenciones de reestructuración sobre la escalera, patio, acceso y zaguán,

y cuerpo de salida a cubierta. La adecuación de la salida a cubierta por cambio de los "elementos comunes" cumplirá las siguientes condiciones:

Se admite un solo cuerpo de formas geométricas puras, cuyo volumen emergente será el mínimo técnicamente necesario, en alturâ (máx.3.30m) y

superficie, debiendo recurrir a la solución técnica que implique un menor volumen previo. El tratamiento del cerramiento emergente será de

paramentos lisos revestidos de mortero y pintura, con aperturas mlnimas para ventilación (altura máx.0.30m) y cubierta incl¡nada traslúcida y/o ligera,

oculta por los paramentos verticales.

- Sistema estructural
Además de conservación, restauración, rehabilitación general se admite la reestructuración de los elementos de la estructura directâmente vinculados a

los "elementos comunes" que sean modificados, debiendo conservar el sistema estructural no afectado por la reestructuración mediante su saneado,

consolidación o refuerzo.

- Unidades funcionales (tipología unidad funcional)
Se permite conservación, restauración, rehabilitación general y reestructuración del espacio interior sin alterar los elementos que forman parte de la

fachada.

- Agregación funcional
Por tratarse de tipología "Casa Obrador" se permite la agregación funcional con parcelas colindantes siempre que la intervención a realizar cumpla con

las condiciones que se establecen en las Normas de este Plan y con la condición de conservar la estructura no afectada por la modificación de los

elementos comunes. La agregación deberá contar con informe favorable de la Comisión de Patrimonio del Ayuntamiento.

- Demoliciones
Solo se permiten las que derivan de la reestructuración de los "elementos comunes"

- Respecto de condiciones de agregación en obras de rehabilitación de edificios protegidos de "tipologia casa obrador" se cumplirán las determinaciones

de las N. Urbanísticas y de Protección del PEP-EBIC 06-07 contenidas en Título lll. Catalogo de Bienes y Espacios Protegidos. Régimen de Protección.

Capitulo segundo.

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueo[ógicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueologfa o estrat¡graffa muraría" de sus paramentos para el estud¡o del origen, la construcc¡ón y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

historia.

(

(


		2016-11-09T13:27:27+0100
	SECRETARIO DEL ÁREA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA
	MANUEL LATORRE HERNANDEZ - DNI 24341131R




